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de cal1ficacHJn y antlgU-edad de los dos afios anteriores a' la
jubilación, incapacidad o muerte.

La pensión complementarla de jUbilamón se aplicara a todo
el personal Que después. de cumplir los 888eIlta y cínco años
se jubile a petición propIa o por deseo de la Empresa. En este
ultimo caso el trabajador que no se quiera jubilar perdera el
derecho 8 la peut':lón complementaria.

fl) ECO'Jl-omqtos. -lCxiswn economatQs cuya vigilancia de
tuncionamiento y de administración 6Stf\ encomendada a una
Comilüón Ml:x;ta de representantes de la Dlrección y de los -Ju
radof': de Centro

e) Seguro d:e vída colectivo.-G. K E. tiene establt"cido un
seg1,1rQ d,e vida para sus productores. El personal que no abona
ninguna prima tiene asegurado en la actualidad un capital de
30.000 pesetas.

n Becas.~El rondo con que G. E. E. contribuye a dotar be
~as de est~dlO para los hijos de su personal, tanto para Ense
nanza MedlR y Superior como para la atención de f'ubnonnales
abarcará también al personal en plantilla.

Este tondo se nutrirá Qe .las aportacioneh que la Empresa
destina a este fin más las devoluciones volWltarias que en el
futuro hagan los beneficiarios de las mismas, una vez finallza
dos sus est~dios.

Para reglamentar la adnlinistracitu1 de este lon-do y conce
sián de las becas funciona una Oom~swn, constituída por re
pre8tlUtaIltes de \a :D.\r6oción y de Jurados de Centro.

CAPITULO IX

Conciliación

Art. 52. OOMlSIÓN MIXTA.-8e lmmt\ene la Comisión Mixta
como órgano de interpretación,v~Uan~ia,conciliación y arbi
traje del Convenio. Esta Comisión será constituida y presidida
de aouerd0 can las dispoaiciQ{1es iaaales vigentes.

Art. 53. FUNCIONEs.-Las funciones especificas de la Comi-
sió¡¡ l\4\xta serán las siguieptes:

1) Inte.n»'et~ción Q€ este COllVepio.
2) Vígllancia del cumplimiento de lo pactado.
3) Conciliación preceptiva de los problemas colectivos.
4) Arbitraje de los problemas de índole laboral de ti¡:.,'ú co

lecttvo, que necesariamente tendrá que paRar por esta Comisión
ant~ de recurr\¡' a cl\~lquier orgat\is1l'W oficial.

.5). G\l~mtái ot~ ~ctividades tiendan a la mayor encada
pra,.ct~Cl\ del (JOtlVCPl().

Art. 54. JURISDICCIONEs.-Las f\U1ciones y actividades de la
Comisión Mixta no obstaculizarán, en ningún caso, el libre ejer
cioio de las juri~ones administrativas y contenciOi,as IJJ:e
vistas en el Reglamento de la Ley de ConveniOi Colectivos,
en la. forma y con el alcance regulado en dicho texto legal

Art. 55. C~ó:t' .-l4 CQtn..i,sión Mixta se compone <te
un numero igual qe reprf!;SeI\ta;:nt~ de la :Dirección y del per
8OJ4'\, C@ un má~im() d.e seis: por c~da :p@xte. POOrán co.nstjtuir
se C()ll\i~~a.p.~ ~eleg4K1l,\S: en cMia uno· de los grupos para la
aplicación ~ Canveuio e¡¡. c~a Q¡;!ntro de trabajo.

Sus miembros poseen los mismos derechos y obligaciones, y,
en particular. la facultlld <le opin,ar en Cualquier asunto que
sea sometido a esw órgano.

Ca.<la uno de ellos tendrá derecho a un voto.

Art. 56. DESIGNAClpN DE VOC"LES.~Los Voca.l~ designados
por el Jurado Central cesarán en la Comisión Mixta cuando
aquel órgano~ r-eunidQ en pleno y por mayoría, acuerde retb;arle
la c~fiaIUa, en CllYO caSQ se propffierá ~ nueva designación.

Los acuerdos tomados en la Comisión Mixta de lª que fpr
maron parte los Vocales salientes no podrán volver a reconsi
derarse pul' la Comisión de la que forman parte los nuevos Vo
cales designados por el Jurado Central, en virtud de 10 que
se pr~vie:Qe e11 ~ :párrafo anterior.

Art. 5'l. ARBlTRaJE.-En, caso de eU\pate, la comisión Mixta
designará una periona que resuelva la cuestión.

De no conseguirse acuerdo respecto a tal persona, se solici
tara. l;\l tlustpsimo señor Director general de Trabajo que efe<;túe
la destw~()p 4e dicha persona, cuyo fallo la Comisión acep
tara.

Art. 58. CoNVOCA'roRlAS. - La. comísi(m Mixta se reunirá
cu~nd(t ex1s~ aauntoa que reclamen la atención o cuando 10
solIciten cualquiera d.e las partes.

Cmma,o el WQbleJllR planteado afeQte splo a un grupo se
re~ve:rá en OW11iión qe ínterpretaciÓll del~ada a qtle alude
el artículo 56, y la rjiplqción que se tome afectará sólo al grupo
o grupos en cuestión. ~

Art. 59. PJ;iOC~;:NTO.-:¡:¡:n tDqoS los ca,.sos en que existie
ra. un problema laboral de tipo colectivo. éste se someterá a la
lln.~ jer~rqmca.

Agotado este procedimiento y eI:\ casp de disconformidap, se
pasará al Jurado de grupo, debiendo mantenerse los sistemas
eslabl~idQS PGf 1. D~eooi6n has~ ttmto no exista ac,"~rdo

de eote ól1lano O ~U\Qlid.d 1,\>Qral CQrnpe~nte.

CAPITULO X

Comunicaciones

Art. 60. OOMUNICACIONES AL PER50NAL.-Las comunicaciones
o notiIicaciones referentes a promociones, cambios de puelilte
por promoción resultados -de exámenes. peticiones y reclama
ciones de revlsiones de valoración y premios y sanciones deberán
hacerse por escritu.

CAPITULO XI
•

Disposiciones finales

Art. 61. HE1'ROACTIVIDAD.--Los efectos económicos que se de
rivan del presentE' Convenio surtirán efecto desde 1 de enero
de 196ft.

Art. 62. EFECTOS ECQNÓMICOS.-Las partes que han conve
nldo estos acuerdos (.'QJlsideran que· la aplicación del Convenio
no implica una repercusión en los precios de los productos pro
píos de la Empresa «General EléctrIca Española. S.' A.».

Asimismo consideran las partes contratantes que la reducción
de la jornada de trabajo a una parte del personal, en una hora
semanal. no supone menoscabo alguno en la producción de la
Empresa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación de In(iustTia de
Vízcaya por la que se declara de utilidad p1tblica
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expedi{mu~ incoa.c1o en esta Delegación de Industria
a ingtancia de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.». salici·
tando autorizadón para montar la mstalación eléctrica que
más adelante be resena y la declaración en concreto de la. uti
lídad pública de la. nusrna, ~' cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 261'7/1966, sobre
autqri~i~ de ínstal~QI\e3 e16ct1i~, y ~ el etl-:p~tuIo lU c.te\
Decreto 261Q/19i6, $ob:re e~pr\lPiac-tPn f~l\ Y ~oiones $I\
matena eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los infonneg de los Or~

ganismos que han intervenido en la. tramitación del expedien
te. ha rasuelto:

1." .:\utoriz~l· ~ «H~woeléotrioa- lbérl<m lberduWQ. S. A.», el
estableci:U\iento de la Hne.a eléttrioa a~. a 13 ltV.. derivada
de la de Yurte-ViUaro-Ce¡inutl fil,l centr-Q de trt\-uiformación
qUparram>_ ('n los términos municipales de VUlaro y Ceánur1.

2." DeClarar en concreto la. utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se ~utoriaa a- los efectoa. sefial6<\os en la
Ley 10/1966, sobre expropiaciOlWS f«zosas y tiQcianea en mate
ria de instalacione¡, eléctricas y su Reglamento de aPlioaeión,
de 20 de octubre de 1966

Del oondiciooado indica.do en el articulo 13 del De~
to 261'7!196G, para. el desarrollo- y ejecución de la. maialf\9\M,
se dará traslado al titular de la misma y a los Ol¡um!IQl1Qi 1U
formantes

Bilbao, 20 de mayo de 1009.-El Ingeniero Jefe.-1'.OOO-O.

RESOLUCION de la Sección de I'8lil'stria de Jq Pe
1egación Provincial de Cáceres por la que se concede
autoriZ(loión admillistTativa, desarrollo 11 ejeo1&clóa de
la instalación y d~ració1l de' uíiJicJa" .pú1tilca d~
las instala-eiones eléohicai qve se citaJi.

cumplidos los trámit-es reglaw.enta-rioa eJ;1 el ~xP\*llf:I\te i11,
ooado en esta D€legación ProvincIal, a tnii~N\~f\- de ~IMo~fª
de ExtnmJ~9tPra, S. A,.», con domicilio en Madrid, solicitando
autorización administrativa, desarrollo y ejecución de la insta
lación y declR.I1Wió,p. de utuid~ p\U;llica, a los efectos q~ 11\ im
posición de servIdumbre de paso de las instalaoiones, euyas
oaracterísticas principales son las siguientes:

Construcción de una línea subterránea de alimentación a.
13,2 KV., en cable Pirelli. tipo RRF 3x50 milímetrOs cuadra
dos. ~. 2~~ rn~'n..ll; de 10!!1iÍ'Ud. cg¡>.qrig@1l en ~l O@!1\r"detrans
10rma<l.\~n n\!l'l.·ero l. «Gnl\ilal\\P'1O. y flÍliÍl el1 IW nuevo cen
tro ~ t,al1llf@'",aclÓl1. tammé.R sqll",q1\I1I'\l. l!e 400 KVA.. a
13.2OQ ± 5-10 %/230-133 V.,denomil':\OO() ((Qu~41~ número 2».
en la avenida de Guadalupe, de esta capital. para atender a la
ma3f(}r qeUl~~ df e-l~'~1\ ep el&ector.

$ata Pelill!l\C1Qn ¡'rov,üw"l. en cwnlllílllíent<> ~ lo dlollU""t<>
en los Decreto 2617 y 2619/196ll. de ao -de octubre; Ley·HlI1966.


